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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO DE HA- 

TIENDA

O R D E N  de 10 de julio de 1939 
dando  normas com plem enta
rias para el pago de¡ Subsidio  
familiar.

l in ios  Sres.: Al dictarse por
este Ministerio en 20 de marzo 
último las normas para el pago 
del Subsidio familiar a los fun
cionarios y obreros del Estado, 
se dijo el apartado primero 
que, debidamente diligenciados, 
Ja Delegación de la C a ja  N a c io 
nal respectiva devolvería a los 
Oficiales M ayores o J e f e s de 
Servicios provinciales jos ejem
plares E y T  de las declaraciones 
suscritas por jos interesados, para 
devolver a los mismos el ejem
plar T  y para justificante de la 
entrada en la nómina de Subsi
dio que se formulase ñor la ha
bilitación el ejemplar E.

Siendo conveniente que dicho 
eiem-pilar E de la declaración que
de archivado en el expediente 
personal del interesado, con el 
fin de que las variaciones fami
liares que sigan a la resolución 
inicial puedan continuar anotán
dose en dicho documento, pu- 
diendo bastar una copia para la 
justificación a que se destinaba 
el original, este Ministerio ha 
servido disponer:

1 - —Que el ejemplar E de las 
declaraciones formuladas por los 
funcionarios y trabajadores del 
Estado a los efectos de la Ley 
de¡ Subsidio familiar, una vez di
ligenciado por la respectiva D e 
legación de la C a ja  Nacional,  se 
unirá al expediente personal del 
interesado para la>s anotaciones 
correspondientes a Jas alteracio
nes familiares posteriores a la 
resolución inicial, y 
. 2 .-~ .Q ue a los efectos de la 
justificación de la primera nómi
na que se satisfaga a cada ase
gurado con aplicación al crédito 
extraordinario c o nce d i d o a la 
o'ección 11 del presupuesto, “ M i
nisterio de Organización y A c 
ción Sindical” , C a p . i t u l o  3.9

“ G astos  D iversos” , Artículo 4.9, 
“ Auxilios, Subvenciones y Subsi
d ios” , G rupo  9.9, “ Subsidio fami
l iar” , Concepto, “ Para satisfacer 
ios Subsidios familiares a los. fun
cionarios y obreros del E stado” , 
será suficiente una copia de la 
expresado declaración E.

Dios guarde a V V . II. muchos 
años.

Burgos. 10 de jul:o de 1939.— 
Año de la Victoria.

AMADO

Sres. Tefes del Servicio Nacional 
de Intervención y O f i c i a l e s  
Mayores y Jefes de los Servi
cios provinciales de los dife
rentes D epartam entos M inis
teriales

M I N I S T E R I O  D E  I N 
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 11 de julio de 1939 
acordando cese en el C on sejo  
de A dm inistración que rige el 
C on sorcio  N acion al A lm ad ra
bero don V icente C r e s p o  
C respo

Ilmo. Sr.:  Este Ministerio, en 
uso de las facultades que le es
tán conferidas, ha tenido a bien 
acordar cese en el C on se jo  de 
Administración que rige el C o n 
sorcio N acional A lm adrabero,  
don Vicente C respo  Crespo, co
mo representante nom brado por 
el Ministerio de Hacienda.

Lo que comunico a V .  I- para 
su conocimiento y efectos consi
guientes-

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao. 11 de julio de 1939-— 
A ñ o  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES

Sres. Je fe  del Servicio N ac ion al  
d e  Pesca Marítima y D elegado  
del Estado en el Consorcio N a 
cional Alm adrabero.

O R D E N  de 11 de julio de 1939 
acordando c e s e  en el C o n - 
s e j o dé A dm inistración que  
rige el C onsorcio N acion al A l
m adrabero don Ju a n  C arazón  
y  de la R osa.

Ilmo Sr.:  Este Ministerio, en 
uso de las facultades que le están 
conferidas, ha tenido a bien acor
dar cese en el Con se jo  de A d m i
nistración que rige el C on sorc io  
N acional A lm adrabero , don Juan  
Carazón y de la Rosa, como re
presentante nom brado en su  día 
por el Ministerio de Comunica-' 
ciones y M arina Mercante- 

D io s .  guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 11 de julio de 1939 — 
A ñ o  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES.

Sr. Je del Servicio N acional de 
Pesca. Sr .  D elegado  del E sta
do en el C on sorcio  N acion al  
A lm adrabero.

O R D E N  de 11 de julio de 1939 
disponiendo cese to m o  D elega- 
gado Provincial de A b astec i- 
m i e n t o  s y T ransportes de 
H uelva don R afae l Torres.

Excmo- Sr.: D e  conform idad 
con lo d ispuesto  en el articulo 
segundo del Decreto de 28 de 
abril último, y a propuesta  del 
C om isar io  General» he tenido a 
bieñ disponer el cese como D e 
legado Provincial de A bastec i
mientos y  T ransportes  de H u e l
va, de den  Rafael T orres  P a rdo  
Asas .

Lo  que comunico a V .  E- p ara  
su conocimiento y  efectos consi
guientes.

D io s  guarde a V .  E. muchos 
años.

Bilbao, 11 de  julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES

Sr- C om isar io  G eneral  de A b a s 
tecimientos y  Transportes.
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O R D E N  de 11 de julio de 1939 
nom brando representantes d  e 
distintos D epartam en tos  M i 
nisteriales. en el Consejo  de  
A dm in is trac ión  q u e  rige el  
Consorcio N ac iona l  A lm a d ra 
bero a d o n  A sdrú b a l  Ferrei
ro y  dos señores más.
I lmo- Sr.: Po r  Ordenes  del M i 

nis ter io de Hacienda,  fecha 24 
de junio de 1939, del  de O b ra s  
Públicas,  fecha 3 de jul io de 1939, 
y de este Minister io,  fecha 28 de 
jun io  del mismo año.  han s ido 
n o m b ra d o s  representantes  de d i 
chos Depar tam en tos  en el C o n 
sejo de Admini s t r ac ión  que rige 
el Consorcio Nacional  A l m ad ra 
bero,  don Asdrúba l  Ferreiro Cid,  
d o n  Celso M áx im o  del Coso  y 
do n  Ramó n Rodr íguez Castro,  
respect ivamente

Lo que comunico a V. I. a 
los efectos opor tunos .

Dios  guarde a V. I. muchos  
años.

Bilbao,  11 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria

JU A N  ANTONIO SUANZES
Sres- Jefe del  Servicio Naciona l  

de Pesca Mar í t ima y Delegado  
del  Estado en el Consorc io 
Nac ional  Almadrabero .

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 3 de julio de 1939 
disponiendo  que por la E scue
la Especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos se 
convoque a examen de ingreso 
en la forma que se indica.
Ilmo. Sr.: Las circunstancias

pasadas,  afo r tunadamente  termi- 
. nadas  con e| t r iunfo de los idea 
les de la España Nacional ,  impi
dieron la celebración de exámenes 
de ingreso en la Escuela Especial 
de Ingenieros de Caminos,  C a n a 
les y Puer tos  en los años 1937 y 
siguiente,  y por  tanto,  ]a p robabi 
l idad de aprobar  el grupo en que 
fueron desaprobados los aspi ran
tes a u e en la convocatoria de 
1936 o anteriores demost raron  su 
ficiencia en el otro g rupo d'e los 
dos que const i tuyen el ingreso. 

N o  ha bién do se considerado

conveniente,  por  razones- de equ i
dad, la celebración de exámenes 
d c ingreso en la referida Escuela 
en el año actual1, para  evitar un 
nuevo perjuicio a los aspirantes 
que sólo aprobaron uno de los 
g rupos  de cul tura o de matemát i 
cas en convocatorias anteriores,  
sin lograr  la aprobación del otro, 
he dispuesto:

Pr imero .— Por la Escuela Espe
cial de Ingenieros  d'e Caminos,  
Canales  y Puer tos  se convocará 
a examen de ingreso en la misma, 
duran te  la segunda quincena de 
septiembre próximo,  únicamente 
a los aspirantes que hubieran 
aprobado uno de los g rupos  de 
cul tura o matemáticas para la 
práctica de los ejercicios del g r u 
po no aorobado,  previa dep ura 
ción de la actuación polít ico-so
cial de cada uno en relación con 
e! Movimiento Nacional .

Segundo.  — Los aspirantes que 
en ja convocatoria autor izada por 
esta Orden  completen la ?proba- 
ción de los grupos de cul tura \  
matemáticas,  se incorporarán a L 
n romoc’ón ingresada en la Escue 
la en 1936.

Lo a u e comunico a V. I. par; 
su conocimiento y efectos consi 
guien-tes.

Dios guarde a V. I. mucho; 
años.

Madrid,  3 de* julio de 1939.— 
Año  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
l imo Sr. Subsecretar io d'.e Obras  

Públicas.

MINISTERIO DE ORGA
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL

O R D E N  de 8 de julio de 1939 
ampliando por e¡ segundo se
mestre del año corriente l¿ au 
torización concedida para ira- 
bajar 8 horas e n  labores sub te
rráneas  .
Ilmo. Sr.: De conformidad  con 

lo p reven ido  en el ap a r t ado  t e r 
cero del art ículo 36 del Decreto 
de p r imero de jun io  de 1931, en 
relación con el pár ra fo  final del  
art ículo 37 del  mismo,  este M i 
nisterio ha  resuel to q ue  la j o r 

nada  en labores  subter ráneas  de 
la minas  metálicas puede a u m e n 
tarse hasta el má x im um dc ocho 
horas  duran te  el segundo  semes
tre del corriente año,  ob se rv án 
dose exactamente  cuanto se . es 
tablece en el expresado Decreto 
sobre el par t icular  

M adr id ,  8 de julio de 1959-—- 
A ñ o  de la Victoria.

PED R O  GONZALEZ BUENO.
l imo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Jurisdicción y A r m o 
nía del Trabajo-

MINISTERIO DE DE
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c t i o
Medal la  Mil i tar

O R D E N  de 5 de julio de 1939 
concediendo la Medalla Militar, 
al Teniente C oronel , habilitado  
don Emilio López de L e tona y  
dos Oficiales
Por resolución del di a 30 del 

pasado junio,  S. E. el General í s i 
mo de los Ejércitos Nacionales,  se 
ha dignado conceder  la Medal l a 
Mil i tar  al Com an da n te  de C a b a 
llería, habi l i tado para Teniente 
Coronel ,  don Emilio López de 
Letona;  al Teniente de In fan te 
ría don Antonio Romero del Ca s 
tillo (fallecido),  y al Teniente de 
Caballer ía don Mariano  Alonso 
Pérez-Hickman ,  por los méritos 
que a continuación se relacionan:  

Burgos,  5 de julio de 1939.—' 
Año  de la Victoria. DAVILA
M éritos contraídos por el T en ien te  
Coronel hab ilitad o D. E m ilio  López 

de Letonr.
Este Comandante ,  al mando  de 

un G ru p o  de Regulares,  tomo 
parte en el asalto y ocupación de 
Espejo, el 25 de diciembre de 
1936, habiendo real izado una di- 
fícil maniobra  con escasísimas ba
jas, debido a la pericia y acertado 
empleo,  de sus fuerzas.  Al  si
guiente ' d í a  se k  confió la misión; 
de asal tar  una  bater ía co m p le ta  
enemiga emplazada al No r t e  # de 
Espejo,  lo a ue consiguió,,  copan-



N ú m .  1 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 8 5 9

dala completa con ganado dis- J  
puesto a rctirarla, por lo que m e
reció la felicitación de su Je fe  
por haberlo conseguido, dando 
pruebas de conocimiento perfecto 
de la utilización de sus Escuadro
nes, y aue, con un mínimo de 7 
bajas de tropa, se produjeron más 
de 600 a los rojos, recogiéndose 
abundantísimo material. El día H  
de diciembre cargó con sus E s
cuadrones sobre la posición-llave 
de Valenzuela, consiguiendo ocu
par posiciones que facilitaron la 
toma de dicho pueblo. El día 20 
del mismo mes, facilitó ja toma 
cíe los pueblos de Bujalance, El 
Carpió y Pedro Abad, y el 24, 
orotegiendo el flanco derecho de 
la columna que iba por la c a r r e - ] 
.era, recibió orden de ocupar, por 
sorpresa, las alturas que dominan 
Villa del Río. En esta jornada se 
distinguió por su arrojo, valor per
sonal, serenidad y pericia, pues 
logró sorprender a una columna 
de Carabineros, a la que destrozó 
haciéndola 70 muertos, entre ellos 
un Capitán profesional del C u e r
po que la mandaba, y envolvien
do al enemigo, que ocupaba, en 
gran número, los olivares próxi
mos, lo arrolló y batió eficazmen
te, favoreciendo la ocupación del 
pueblo y ahorrando tiempo y ba
jas a la columna que lo ocupó.

Méritos contraídos por el Teniente 
D Antonio Remero Jel Castillo

Este Ohcial, que se adhirió con 
todo entusiasmo ai Glorioso M o 
vimiento Nacional en ja fecha de 
su inicio, tomó parte en dicho día 
en el asalto y ocupación del G o 
bierno Civil y Ayuntamiento de 
Cádiz.

• Posteriormente, y con la Sexta 
Bandera de La Legión, tomó par
te, distinguiéndose, en los hechos 
de armas que tuvieron lugar para 
la ocupación de El Bravo, Los C e 
rralbo .5, Santa Olalla, M aqued a y 
Torrijos, culminando su actuación 
en el combate librado en los O te 
ros, en el que, después de des
alojar aj enemigo con insupera
ble valor, se lanzó en persecu
ción de aqué’i, haciéndole gran 
numero de muertos y prisioneros. 
En ocasión de la toma de V alde- 
moro, recibió heridas que fueron 
causa de que falleciera gloriosa
mente el 20 d? noviembre de 1937.

►léritos contraídos por el Teniente 
D. Mariano Alonso Pérez-Hickmar

Este Oficial, poseído de espíri
tu militar extraordinario y de 
gran entusiasmo por su carrera 
y por nuestra Causa, en ocasión 
de la operación que tuvo lugar 
el día 24 de julio de 1936 en el 
Alto dej León, con el fin de me
jorar las posiciones que ocupaba 
el Escuadrón de que formaba par
te, habiendo recibido orden de 
avanzar por el flanco derecho, que 
era de los más batidos por más 
expuesto a la vista del enemigo, 
se lanzó aj frente de su Sección 
con el entusiasmo y arrojo que 
son en él característicos, a alcan
zar el objetivo que tenía señala
do, y a pesar del numeroso ene
migo que trataba de oponerse a] 
su esfuerzo con intenso fuego de 
fusilería y artillería, consiguió el 
objetivo señalado, aun después de 
haber sido herido por granada 
enemiga cuando ya estaba muy 
próximo a la posición que trata
ba de ocupar, negándose obstina
damente a ser evacuado a pesar 
de tener casi seccionada una m a
no, y continuó vitoreando a Es- 
paña y animando a su tropa has
ta el final del combate.

O R D E N  de 27 de junio de 1959 
conced ien do  la M edalla  Militar  
al Comandante, hab i l i tado , don  
A lfr e d o  M oren o  Torres y  va 
rios Oficiales y Suboficiales.
Por resolución de 20 del ac

tual, S. E. ej Generalísimo de los 
E jércitos Nacionales $e ha digna
do conceder la Medalla M ilitar al 
Jefe , Oficiales y Suboficiales que 
a continuación se relacionan y 
por los méritos que se expresan: 

Capitán de Infantería, habili
tado para Comandante, don A l 
fredo M oreno Torres.

Teniente de Complemento, del 
Regimiento de Infantería La V ic 
toria núm. 28, don Luis Martín 
Blanco (fallecido).

Alférez, de la Bandera de C a s 
tilla, don H onorato Rueda T a-  
rón (fallecido).

Alférez provisional, del B a ta 
llón Expedicionario de Infantería 
de Marina, don Pedro González 
Guzm án (fallecida).

Alférez provisional, del B a ta 
llón de Infantería R., número 55,

don M anuel García  Fernández 
(fallecido).

Capellán, asimilado a Alférez, 
de la 10 Bandera de La Legión, 
don José  Caballero García .

Sargento indígena núm. 11.875, 
del Primer Tab or de Regulares de 
Ceuta núm. 3, M oham ed’ B en  
A bselán Usani.

Sargento, habilitado, del Q u in 
to Batallón de Arapiles núm. 7, 
don Juan Picado Martínez.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

DAVILA

Méritos contraídos por el Coman
dante habilitado D. Alfredo Moreno

Torres

Para la Ocupación de ja Muela 
de Sarrión, habían de atravesar 
ias fuerzas un paso obligado, 
que era la única entrada acce
sible. Cuando lograron forzar
lo las primeras Unidades de In 
fantería, h a b í a n  de .penetrar 
otras varias Unidades de Infante
ría para ampliar el frente y ase
gurar la posición de toda la re
gión de la Muela. A l  efectuarlo 
estas últimas Unidades, el •eiuemi- 
go emprendió un contraataque que 
tendía a paralizar la acción propia; 
pero el Comandante Moreno T o 
rres, que al frente de un T ab or  
aseguraba el linde S. O. en el lí
mite con el barranco, compren
diendo la crítica situación que de 
este contraataque pudiera deri
varse, en hábil y audiaz maniobra 
llevada a cabo con gran presencia 
de ánimo, valor y decisión, avan
zó rápidamente sobre el flanco 
Sur enemigo, amenazándole la re
taguardia. Este ataque rápido, a ue 
logró impulsar con su alto e jem 
plo de espíritu y valor ante la 
pequeña reserva de que disponía, 
y realizándolo por propia inicia
tiva, dió lugar a:l desconcierto del 
enemigo, que se replegó, aún sien
do superior en número, batido efi
cazmente por las fuerzas que m an 
daba este Je fe  y que no se limi
tó al ataque, s ino que, profundi
zándolo, persiguió al enemigo en 
explotación del éxito, contribuyen
do a que el resto de las fuerzas 
penetrasen .en la  región de la Mué- 

I la y asegurase su posición.
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Méritos contraídos por el Teniente 
don Luis Martín Blanco

Se dist .nguió desde el principio 
del Movimiento Nacional  en cua n
tos servicios tuvo a su cargo y 
especialmente en las operaciones 
de guerra  llevadas a cabo para la 
conquista de la cota 1.300 al SE. de 
Navaiperal  de Pinares,  defensa 
del Sector derecho de la C iudad  
Universi tar i a (Viveros de la Villa- 
Pa rque del Oes te) ;  defensa de la 
pos.ción de la Cues ta  de la Reina, 
«en el Sector del Tajo;  defensa de 
Cabeza Grande,  en el Sector de 
La Gran ja ,  al mando  de una 
Compañía  de Ametra l l adoras .

El 12 de octubre de 1937, en 
ocasión de un fuerte ataque ene" 
migo a ja posición del Sillero ( Z a 
ragoza),  logró infil trarse el ene
migo entre los puestos avanzados,  
in ten tando  avanzar  para so rp ren
der de revés dicha posición; el 
Teniente Blanco, por  propia ini
ciativa, marchó a'l l ugar  por  d o n 
de el enemigo había penetrado,  y 
al entando a la fuerza que ocupaba 
aquel  flanco, logró contener  el 
avance, uniéndose con sus pocos 
hombres  a otros qae l legaron pos
teriormente,  y dando  ejemplo a 
todos de elevado espíritu, consi
guió hacer  ret roceder a los rojos, 
rechazándoles constantemente has 
ta encontrar  en este hecho de a r
mas, muer te gloriosa.
Méritos contraídos por el Alférez

don Honorato Rueda Tarón
En ocasión de la ocupación de 

los olivares de Arganda ,  puso de 
manifiesto este Alférez,  de un mo.  

.do sobresaliente,  su valor,  abne
gación y excelentes condiciones 
profesionales.  Cons tan temente  se 
mantuvo al frente de su Un id ad  
en los puestos de mayor  peligro, 
l legando a hacerse cargo de una 
pieza ant i t anque que ya no te
nía sirvientes, con la que hizo 
fuego sobre los carros enemigos 
hasta  encontrar  gloriosa muerte.
Méritos contraídos por el Alférez

don Pedro González Guzmán
En los ataques que el enemigo 

desencadenó ¡os días 18 y 19 de 
sept iembre de 1938 a nuest ras  po
siciones de la Mue la  de Sarrión,  
este Oficial demost ró gran valor 
y  heroí smo hasta  el punto  de que

el M ando  se vió obligado, en va
rias ocasiones, a f renar  su valor 
ci tando como caso dist inguido el 
que, deshechos ios parapetos que 
guarnecían sus fuerzas,  como asi
mismo el de la única arma au to 
mática de que d sponía,  mantuvo 
con su ejemplo la elevada moral  
de su t ropa y rechazó a un ene
migo que, aprovechando e s t a s  
destrucciones,  atacaba con gran 
fuerza y coraje, has'.a que un ca
ñonazo le quitó la vida.
Méritos contraídos por el Alférez

don Manuel García ernández
Al frente de su Compañía ,  que 

mandaba  accidentalmente,  ocupó 
la posición de Los Cerros  el dia 
24 de agosto de 1937, y a part . r  
de este dia, rechazó enérgicamen
te los diarios contraataques e in~ 
tentos de asalto enemigos;  el día 
29, después de violentísima p re
paración de artillería, nu ev am en 
te se lanzó el enemigo al asalto 
de la posición, y una vez más, es
te Oficial logró rechazarle,  con tal 
entereza, que aún en los mo m en 
tos más difíciles llegó a repart i r  
personalmente y a arrojar  g ra 
nadas  de mano,  resul tando mor- 
t almente herido,  pero, hasta pe r 
der el conocimiento,  se mantuvo 
en su valerosa acti tud, al entando 
a los suyos, a los que aseguraba 
que su herida carecía de impor
tancia y que la posición no po 
día ser abandonada ,  con lo que 
consiguió que los soldados de rro 
t aran a los rojos hasta que se de
clararon en franca huida.  Poco 
dspués,  falleció gloriosamente es
te Oficial

Méritos contraídos por el Capellán 
asimilado a Alférez, D. José Caba 

llero García
El día 20 de febrero de 1937, 

cayó herido gravemente por bala 
enemigo y fuera de las t rincheras,  
un legionario de la 10 Bandera 
en que prestaba servicios este C a 
pellán; otros dos salieron a reco
ger al herido,  pero resul taron ellos 
herLdos también,  disponiendo en
tonces el Capi tán les fuera lanza
da una cuerda para que, asién
dose a ella pud'ier.an ser retirad-os, 
como se consiguió hacer  con uno 
de ellos, pero los otros dos con
t inuaban  inmóviles donde caye

ron. Entonces este Capellán acu
dió, despreciando el peligro, a 
ejercer su sagrada misión, a t r a 
vesando zona tan bat ida y consi 
guiendo llegar hasta los heridos y 
asistir a uno de ellos en sus ú l 
t imos momentos,  pero é¡ t ambién

i  ̂ ^ or enemiga enel brazo y «en el pecho, y aun así 
consiguió ret irar  al otro her ido 
hasta la t r inchera,  negándose él 
a ser evacuado,  porque alegaba que 
t enían más importancia que sus 
heridas,  los auxilios espiri tuales 
que podría seguir prestando.
Méritos contraídos por e! Sargento 

Mohamed Ben Abselán Usani
Este Sargento,  el día 20 de oc

tubre de 1937, se encontraba en 
la Sierra del Perú,  en la posición 
casi s-in fortificar y bat idísima por  
la artillería y armas automát icas  
desde jas ocho de la mañana,  en 
cargándose del m a n d o  de la misma  
por haber  sido herido el Oficial.

Desde el principio animó a su 
t ropa con gritos patrióticos y vi
vas a Franco,  luchando s n des canso.

Lanzados los rojos ai asalto a 
eso de las diez, y cuando  la g u a r 
nición se encontraba sin municio_ 
nes y era necesario devolver las 
bombas de mano  que caían re ta r 
dadas,  el Sargento de referencia 
saltó de la trinchera,  seguido de 
dos cabos y un soldado con tres 
o cuatro bombas  de mano  y po
cas municiones y gran valor, re
chazando al enemigo en lucha 
cuerpo a cuerpo, y logró asal tar  
las t rincheras de aquél,  haciéndo
le huir,  habiendo en trado  el pr i 
mero en dichas t r incheras  y con 
dos heridas de metralla,  pero se 
negó a ser evacuad’o hasta  que lle
garon refuerzos de* nues tras  t r o 
pas y quedó restablecida la s i tua
ción
Méritos contraídos por el Sargento, 
habilitado, D. Juan Picaso Martínez

El 2l  de julio de 1938, en oca
sión de asal tar con su Compañía  
la posición enemiga denominada  
Cordal  N O .  de Begis, fue r t emen
te defendida por  el enemigo,  re
sultó herido este Sargento a unos 
150 metros  de los parapetos  ro
jos, y a pesar  de sus graves he* 
ridas, se negó a ser evacuado pa-
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ra no restar  fue rzas  a los a s a l 
tantes  y cont inuó allí a r e ngando  
a su tropa ha st a  que,  ocupada  la 
posición,  cons int ió en ser eva~ 
cuado.

O R D E N  de 10 de julio de i 939 
am p lia n d o  la de 28 de cuero  
ú lt im o , por  la q u e  s e co n f ir 
mó la concesión  de la M e d a 
lla M il ita r  ¿ l  A fé rc z  don F r a n 
cisco R a m o s  M o l in a .

P o r  re so lu c ión  de 25 de ju n io  
ú lt im o, S. E. el G e n e r a l í s im o  de 
lo s  E jérc ito s  N a c io n a le s  se ha 
d ig n a d o  d i sp o n e r  se am plié  la 
O rd e n  de 28 de enero  últ im o 
( B  O. n ú m e ro  32), p o r  la que  
se co n f irm ó  la concesión  de la 
M e d a l la  M il i ta r  al A lfé rez  p ro .  
v is io n a l ,  del R e g im ien to  de In 
fantería  G r a n a d a  n ú m e ro  6, don  
F ra n c isco  R a m o s  M o lin a ,  en el 
se n t id o  de q u e  su  v e rd a d e ro  
n o m b r e  es Jerón im o»  en lugar  
deL q u e  p o r  error se co n s ign ó  
en la d i sp o s ic ió n  de referencia.

B u rg o s ,  10 de ju l io  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia

DAVILA

S u b se c re ta r ía  del E jército

R E T I R O S

O R D E N  de 12 de julio de 1939 
recordando el cum plim iento de 
las d isposiciones vigentes so 
bre form alización de propues
tas de retiro por cum plim iento  
de la edad señalada para ello.
Por las  U n id a d e s ,  C e n tro s  y 

D e p e n d e n c ia s  del E jérc ito  se p r o 
cu rará  en lo su ce s ivo  d a r  el m ás  
exacto cu m plim iento  a lo d i s 
puesto  en la  R. O . de 4 d e enero 
de 1904 ( C .  L. núm. 16), re co r
d a d a  por otra  de 18 de m arzo  de 
1905 ( C .  L . n úm . 6 0 ) ,  fo r m u 
land o  dentro  de l  p lazo  marcado- 
la s  d e b id a s  p r o p u e s t a s  de p ase  
a  la re se rva  o de retiro p o r  edad ,  
p ara  seña lam ien to  de h a b e r  p a s i 
vo correspond iente ,  a ju s tá n d o se  
a las n o rm as  d ic tad as  p o r  R. O . 
de 19 de febrero de 1907 ( C .  L. 
núm ero 34),  y O rd e n  de 29 de 
m arzo  de 1937 (B .  O. n úm . 161), 
y dir ig ién dolas  .a esta S u b se c re 
taría, N e g o c ia d o  de Pens iones.  

L o s  G e n e ra le s ,  J e fe s ,  O fic iales ,

Subof ic ia l es  y A s i m i l a d o s  a 
qu ienes  por razón de edad íes 
hubiera  co r re spondido  el pase a 
a l guna  de la$ c i tadas  s i tuaciones ,  
sin que ha st a  la fecha y - p o r  las 
exigencias  o las incidencias  de ¡a 
c am paña  se haya di ctado la O r 
den oportuna ,  lo comunica rán 
urgentemente a su s  respect ivos  
J e f es  o a los Ge ne ra l e s  J e f e s  de 
las Reg iones  cuanto s  se encuen
tren sin dest ino o en si tuación 
de di sponibles  o p rocedentes  de 
recuperación,  a los fines ind ica 
dos.

Burgos ,  12 de julio de 1939.— 
A ñ o  de .a Victor i a .— El Ge nera l  
Subsec ret a r io  del Ejército,  Lins  
Va ldé s  Cavani l l es .

A s c e n s o s

O R D E N  de 13 de julio de 1939 
confir iend o  el em pleo in m ed ia
to su p erior  al  B r ig a d a  de C a 
ballería don A n s e lm o  F e r n á n 
dez  M o sc o s i  y otros Su b o f ic ia 
le s .

En v irtu d  de lo d i sp u e s to  p o r  
S. E. el G e n e ra l í s im o  de lo s  E jé r 
citos N a c io n a le s ,  se confiere  el 
em pleo  inm edia to  su p erio r ,  con 
a n t ig ü e d a d  de 20 de m a rz o  de 
193/ y p uesto  en la esca la  qu e  
se indica* a lo.s S u b o f ic ia le s  de 
C a b a l le r ía  q u e  f iguran  a co n t i
n u ac ión :

B r ig a d a  d o n  A n s e lm o  F e rn á n 
dez M o sc o s i ,  a co n tinu ación  de 
do n  G e r v a s io  R u iz  Villena- 

S a rg e n to  d o n  J o s é  P iqu é  C a r 
nerero, a contin u ac ió n  de d o n  
H ip ó l i to  C a s t a ñ o  M o n g e .

Idem  d o n  Je r ó n im o  B e rn io la  
V alle ,  a contin u ac ió n  de do n  
J o s é  P iq u é  C arn e rero .

Id em  do n  L u is  C a r b a l lo  C o n -  
treras, a  co ntinu ación  de do n  H o 
n o ra to  G ó m e z  G a rc ía .

B u rg o s ,  13 de ju lio  de  1939-— 
A ñ o  de la V ic to r ia  — El G e n e ra l  
S u b se c re ta r io  del E jérc ito , L u is  
V a l d é s  C av an i l le s .

O R D E N  de 13 de ju lio  de 1939 
ascendiendo al em pleo inme
diato al A lférez provisional del 
A rm a de in gen iero s don L u is  
Fran cisco  N ú ñ ez  G a r c í a  y  
o tro s .

P o r  reun ir  la s  co n d ic io n es  s e 
ñ a l a d a s  etj la O rd e n  de 5 de

abril  de 1938 (B .  O . núm- 532)» 
se confiere  el em pleo  de T e n ie n 
te p ro v is io n a l  de In gen iero s ,  con 
a n t ig ü e d a d  de 12 de n ov iem b re  
de 1938, a lo s  A lfé rec e s  de dicha 
escala  y A r m a  qu e  se re lac ionan  
a continu ación , qu ien es  c o n t in u a 
rán en su  actual de s t in o :

D . L u is  F ran c isco  N ú ñ e z  G a r 
cía.

D .  R a m ó n  U g a l d e  G oytia-
D- F é l ix  B a rq u ín  M ilicua .
D- L u is  G ó m e z  de l e j a d a  y 

Sanz .
D .  Ju a n  C h a m o r r o  A re se s .
D .  A n t o n io  M artín ez  Solá-
D .  F ran c isco  G a r c ía  A g u s t ín .

B u rgo s ,  13 de ju lio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia  — El G e n e ra l  
S u b sec re ta r io  del E jérc ito , L u is  
V a ld é s  C av an il le s .

O R D E N  de 13 de julio de 1939 
confiriendo el em pleo de A lfé 
rez honorario a don fo sé  Q ue  
ro Sam os.
Se concede el em pleo  de A l f é 

rez h o n o r a r io  de In fantería  a don  
Jo s é  Q u e r o  S a m o s ,  m u er to  g l o 
r io sam en te  en la d e fen sa  del A l 
cázar  de  T o le d o .

B u rg o s .  13 de ju l io  de 1939 .-  
A ñ o  de la V ic to r ia  — El G enera?  
S u b se c re ta r io  del E jérc ito , Lu is  
V a ld é s  C av an i l le s .

O R D E N  de 13 de ju lio  de 1939 
ascendiendo al em pleo inm e
diato, con la an tigüedad . que se 
indica, al A lférez de C om ple
m ento d e  Intendencia don fo 
sé A vilés G a rc ía .#

P o r  reun ir  la s  co n d ic io n es  e x i 
g id a s  en la O rd e n  de 20 m a y o  
de 1938 (B .  O .  núm- 577), se a s 
ciende al em pleo  de T e n ie n te  de 
C o m p le m e n to  de I n tendencia ,  
con a n t ig ü e d a d  de 23 de enero* 
de  1939, a l  A lfé re z  de d ich a  e s
cala  y  C u e r p o  d o n  J o s é  A v i lé s  
G a rc ía ,  co n t in u a n d o  en su  actual  
d e s t in o  del  G r u p o  de T r o p a s  de 
In ten den c ia  de la  107 D iv is ió n  
del E jérc ito  del Centro- 

Bu rgos»  13 de ju l io  de 1939.— 
A ñ o  de  la V ic t o r i a .— El G e n e ra l  
S u b se c re ta r io  del E jérc ito , L u is  
V a l d é s  C a v a n i l le s .
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O R D E N  de  13 de  julio de  1939 
ascen d ien do  a l  em p leo  in m e
diato, con la an t igüedad  qu e
so indica, al S argento  d e  C o m 
p lem ento  de  Intendencia  don  
J o s é  M a rrero G uerra,

Por reunir las condiciones exi
gidas en el Reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito y disposiciones complemen
tarias, se asciende al empleo de 
Brigada de Complemento de In
tendencia, con antigüedad de 10 
de septiembre de 1938, al Sargen
to de dicha escala y Cuerpo don 
José Marrero Guerra, continuan
do en la Quinta Comandancia de 
Tropas de Intendencia-

Burgos» 13 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 13 de  julio de 1939 
con fir ien do  e l  em p leo  de T e 
niente prov is ion a l  d e  A rtille
ría al A lfé r ez  d e  d icha Escala  
y  A rm a don F elic iano G óm ez  
Pedreira  y  otros.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O- número 532), se 
asciende al empleo de Teniente 
provisional de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se se
ñala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que a continua
ción se relacionan, los cuales 
continuarán en sus actuales des
tinos:

Don Feliciano Gómez Pedrei
ra antigüedad de 28 de febrero 
de 1938.

Don Federico Castejón Cha
cón, antigüedad 19 de julio de 
1938.

Don Rafael del Espino Jim é
nez» antigüedad 24 de agosto de 
1938.

Don Joaquín García Soulé, an
tigüedad de 9 de octubre de 
1938.

Don Joaquín Labayen Orbego- 
zo, antigüedad 25 de noviembre 
de 1938- 

Don Antonio Lozano Segador, 
antigüedad 27 de noviembre de 
193S.

Don Jesús Urquiza Arnáiz, an
tigüedad de 1 de diciembre de 
1938-

Burgos, 13 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
O R D E N  de 12 de julio de 1959 

confiriendo la asimilación de  
A lfé r e z  M éd ico  al A lfér ez  p r o 
visional de  Infantería  don  J o 
sé Casán Cabezas .

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23), Orden de 1.2 de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) de 
la Junta de De tensa Nacional y 
Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra publicadas 
en los BB- OO- núms. 15 34, 84 
y 252, se confiere la asimilación 
de Alférez Médico al Alférez pro
visional de Infantería D. José C a 
san Cabezas, que presta sus ser. 
vicios en el 19 Batallón de Tra
bajadores del Cuerpo de Ejército 
de Galicia, el cual pasará desti
nado al 4.2 Batallón del Regi
miento de Infantería Galicia n ú 
mero 19, en la División 51.

Burgos, 12 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 12 de julio de 1939 
confiriendo la asimilación de  
A lfér ez  M é d i c o  al Brigada-  
Practicante, asimilado, don J o 
sé M ariñoso H erbera  y otros.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B  O . 
número 23), Orden de 1 de oc
tubre de 1936 (B- O- núm. 33) de 
la Junta de De tensa Nacional y 
Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra publicadas 
en los BB. OO. números 15, 34, 
84 y 252, se confiere la asimila
ción de Alférez Médico a los Bri
gadas Practicantes asimilados que 
figuran en la siguiente relación, 
los que pasarán a prestar sus ser
vicios a los destinos que se les 
asigna:

D José Mariñoso Herbera, que 
presta sus servicios a disposición 
de la Jefatura de Sanidad de la

División 51, aj segundo Batallón 
del Regimiento Infantería Valla
dolid núm. 20, eñ esa Divisióvi.

ID.  ̂ Benemérito Barrera Sán
chez, ídem id- en el segundo G ru 
po de Escuadrones a pie de Ca- 
ballería Calatrava núm. 2, al ter
cer Batallón del Regimiento de 
Infantería Aragón núm- 17, en la 
División 53, al Cuerpo de Ejér
cito de Aragón-

D. Valentín Soria Villanueva, 
ídem id. en el tercer Grupo del 
13 Regimiento de Artillería Li

gera, al sexto Batallón del Regu 
miento de Infantería Valladolid 
número 20, en la División 51

Don Francisco Nerpell Alarcia, 
ídem id. a disposición de la Je 
fatura de Sanidad de la Divi
sión 17, al primer Regimiento de 
Fortificación, en Pamplona.

D. Manuel Serrano Salcedo, 
ídem id- en el Equipo Quirúrgi
co del Capitán Médico Sr. John, 
Hospital Militar núm 7 de Gi- 
jón, al (Lampo de Concentración 
de Prisioneros de Cadas (Astu- 
riasj-

D. Juan Manzanos Barredo, 
ídem id. en el Batallón de Esquia
dores de la División 72, al Ba
tallón de Trabajadores núm 147, 
en Manresa.

D. Angel Conde Vicente, ídem 
ídem en el Regimiento Cazado, 
res de los Castillejos noveno de 
Caballería, al primer Batallón del 
Regimiento de Infantería Valla
dolid núm- 20, en la División 51.

D- Manuel Asín Gavín, ídem 
ídem en el Hospital “Academia 
General”, de Zaragoza, al Bata
llón de Trabajadores núm 157, en 
Guadalajara.

D. José Manuel Irastorza Arto- 
la, ídem id en el Hospital M u 
sulmán de Burgos, a disposición 
de la Jefatura de Sanidad Militar 
de la 4.4 División.

D. Fliginio Seisdedos Rozas, 
en el Puesto de Socorro del se
gundo Regimiento de la 6 4  D i
visión, al Batallón núm- 165 de 
Trabajadores, en Almagro (C iu
dad Real).

D. Enrique José Allué Román, 
ídem id. en el Equijo Quirúrgico 
L-38, al Batallón de Trabajado
res núm. 171, en Teruel

D. Car'.os de Coca y Pinera, 
ídem id. en el Dispensario An-
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t ivcnéreo núm. 7 de V an guard ia ,  
a d isposic ión de la Je fa tu ra  de 
Sanidad M ili tar  del C u e rp o  de 
Ejército M arroquí-

D. Luis D íaz  M árquez ,  ídem 
ídem en el H o sp i ta l  M il i ta r  de 
Huelva . a d isposic ión  de la J e 
fa tura  de S anidad  M il i ta r  del 
C u erpo  de Ejército M arroquí-  

D Félix Sánchez V alverde, 
ídem id. en el Batallón de T ra b a 
jadores  n ú m , 103, a  d isposic ión  
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Sur.

D. A lfonso  Truji l lo  Baena, 
ídem id. en el C u a d ro  Eventual 
del C u e rp o  de Ejército de A n d a 
lucía, al 16 Batallón del Regi
miento  de In fan ter ía  Castilla  n ú 
m ero 3

D M arcelo  A y u so  Bernabé, 
ídem id. en el Equipo  Q u ir ú rg i 
co C-4L  al octavo l a b o r  de 
Euerzas Regulares Ind ígenas de 
Teruán núm- 1.

Burgos, 12 de julio de 1939,— 
A ño  de la V ic to ria .—El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
Benemérito  C u e r p o  de M uti la do s  

Aumento de pensión
O R D E N  de 11 de julio  de 1939 

concediendo aum ento  de p e n 
sión al Caballero M uti lado  A b 
soluto don Luis Catalán López
y  o tros.
A propuesta  .del G enera l  Jefe de 

la Dirección de M uti lados se con
cede a los Caballeros M utilados 
A bsolutos  de G u e r ra  .por la P a 
tria que se relacionan a con tinua
ción dos incrementos de pensión 
sobre la que d isfru tan  de (500) 
quinientas pesetas anuales cada 
uno a partir  de las fechas que se 
les señala conforme a lo o rd en a 
do en el artículo 16 del Regla
mento del Benemérito  C u e r p o  
aprobado p o r  D ecreto  de 5 de 
abril de 1938 (B. O. núm . 540). 
La pensión señalada han  de p e r
cibirla por las Pagadurías  y Sub- 
pagadurías que a cada uno s e in 
dica:

Don Luis C a ta lán  López, el 
primero a partir  del día 31 de di
ciembre de 1937, y el segundo a 
partir de igual fecha de 1938, por 
la Pagaduría  M ili tar  de Zaragoza. 

D on A ntonio  Fernández Macei-

ra, el primero a pa r t ir  del día 18 
de febrero de 1938, y el segundo 
a part ir  de igual fecha del co
rriente año, por -la Subpagaduría  
M il i ta r  de Vigo.

D on  Leoncio A b ad  Trancón, e[ 
primero a p a r t i r  del día 20 de 
abril de 1938, y e'l segundo a p a r 
tir de igual fecha del corriente 
año, po r  la Pagaduría  M ili tar  de 
La C oruña .

D on  Julio G uerín  Blanco, el 
primero a p a r t i r  de'l día 12 de m a
yo de 1938, y el segundo a part ir  
de igual fecha del corriente año, 
por la Pagaduría  M ili tar  de V a 
lí adol'id.

D on  Fernando  López Ibáñez, 
ej primero a part ir  del día 31 de 
mayo de 1938, y el segundo a 
part ir  de igual fecha del corrien
te año por la Pagaduría  M ili tar 
de Zaragoza.

Burgos, 11 de julio de 1939.— 
A ño de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Va dés Cavanilles.

(Destines)
O R D E N  de 11 de julio de 1939 

ampliando la de 5 del actual  
sobre petición de destino de los 
Jefes, Oficiales y  Clases de los 

Ejércitos de Tierra, M ar  y  A ire ,  
Caballeros M u ti la do s  para cu
brir los que corresponden a la 
Dirección de M uti lados y  C o 
misiones Inspectoras.
Para dar cumplimiento a la O r 

den de 5 de julio de 1939 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 188) so
bre petición de destinos de los 
Jefes, Oficiales y Clases de los 
Ejércitos de Tierra , M a r  y Aire, 
Caballeros M uti lados U tiles para 
cubrir  los que co rrespondan  a !a 
Dirección de M utilados y C om i
siones Inspctoras, además de lo 
que previene dicha O rden , se 
tendrá  en cuenta lo siguiente: 

Para cubrir tres destinos en la 
A sesoría  Jurídica de la Dirección, 
en M adrid , pueden  solicitarlos un 
A u d ito r  de Brigada y dos C a p i
tanes o Tenientes A uditores ,  M u 
tilados o no.

Para cubrir dos destinos en :a 
Asesoría  Médica de la Dirección, 
en M adrid ,  podrán  solicitarlos dos 
C apitanes  o Tenientes Médicos, 
M utilados o no, especializados en 
Cirugía.

F a ra Secretaría y  A d m in is t ra 
ción, un  Oficial, p r im ero  o seg u n 
do, de Oficinas Militares, M u t i la 
do o no.

P a ra  Escribientes de la D irec 
ción, en M adrid ,  veinte  Subofi
ciales, Caballeros M uti la do s  U t i 
les, de los Ejércitos de T ierra , 
M ar  y Aire, que conozcan m eca
nografía, y  cuaren ta  Suboficiales, 
Caballeros M uti lados  Utiles, p a 
ra Escribientes m anuales .Para las Comisiones Inspectoras Provinciales d e  Mutilados que radican en las capitales de provincia, Plaza die Soberanía de 
Marruecos e Islas adyacentes, podrán solicitar destinos los se
ñores Jefes y Oficiales de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, Ca
balleros Mutilados Utiles, que lo deseen, en la forma que Se expresa en la Orden citada de 5 de julio de 1939 (B. O. núm. 188).

Para Escribientes manuales de la clase de Suboficiales, Caballé- ’ ros Mutilados Utiles, de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, para destinar a las citadas Comisiones 
Inspectoras Provinciales, c i e n t o  cuatro.

Todos ellos gozarán de jas gratificaciones señaladas en el' artículo 42 del Reglamento vigente del antiguo Cuerpo de Inválidos de 5 de abril de 1933.
Burgos, 11 de julio de 1939.^ * Año de la Victoria.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 11 de julio  de 1939 

nom brando , e n  com isión, Jefe 
de la B iblioteca C en tral del 
E jército  a l T enien te Coronel, 
r e t i r a d o , de  Ingenieros don  
M anuel J im énez F uentes.
S e n o m b ra  Jefe de la  Biblio

teca C entra l  del Ejército, en  co
misión, al T en ien te  C oronel1 de 
Ingenieros, re t i rad o  ex trao rd ina
rio, don M an ue l  J im énez F u e n 
tes.

Burgos, 11 de julio d e 1939.— 
A ño  de la V ic to ria .—El G enera l  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.
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Oficialidad de Complemento 
Ascensos

O R D E N  de 13 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Alférez de Com
plemento d e Artillería don 
Juan Millán Rodríguez.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. número 540), se 
asciende al empleo de Teniente 
de Complemento de Artillría* con 
antigüedad de 1 de abril de 1939, 
al Alférez de dicha escala y Ar. . 
ma don Juan Millán Rodríguez, 
el cual continuará en su actual 
destino.

Burgos, 13 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria —-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniíles.

O R D E N  de 13 de julio de 1939 
confiriendo e¡ empleo inmedia
to al Brigada de Complemen
to de Artillería don Gabriel 
Castro Enríquez y  otro.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento, de 
Reclutamiento y d i sposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple
mento de Artillería, con antigüe
dad de 13 de febrero de 1939 y 
10 de junio del mismo año, res
pectivamente* a los Brigadas de 
dicha escala y Arma don G a 
briel Castro Enríquez y don Ana- 
tael Cabrera Benito, los cuales 
continuarán en los mismos desti
nos-

Burgos, 13 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria-—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniíles.

O R D EN  de 13 de julio de 1939 
ascendiendo al <empleo inme
diato al Brigada de Comple
mento de Ingenieros don Pe
dro de Zuloaga y  Rodríguez  
A v ia l
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se 
asciende al empleo de Alférez de 
Complemento del Arma de In
genieros, con antigüedad de 22 <de febrero de 1939, al Brigada

de dicha escala y Arma, del Re
gimiento de Transmisiones, don 
Pedro de Zuloaga y Rodríguez 
Avial, el cual continuará en su 
actual destino.

Burgos, 13 de julio de 1939-— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniíles.

Orden de San Hermenegildo
O R D E N  de 21 de jumo de 1939 

rectificando el apellido del Teniente Coronel de Infantería 
don Roque Palacios Grande y otro
A propuesta de la Asamblea 

Provisional de la Orden de San 
Hermenegildo, se rectifica el se
gundo apellido del Teniente Co
rone; de Infantería don Roque 
Palacios Grande, que figura en ia 
Orden de 8 del actual (B. O. nú
mero 168) por la que se le concede 
la condecoración de Placa de la 
Orden de S a n  Hermenegildo, 
siendo su verdadero segundo ape
llido el de Granie.

Igualmente se rectifica el primer apellido del Oficial segundo 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
Militares don Adolfo Fernández 
Menéndez, que en la Orden de 8 
del actual (B. O. núm. 168) se le 
concede el ingreso en la Militar 
Orden de San Hermenegildo, en 
el sentido de ser Hernández, en 
vez de Fernández.

Burgos, 27 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniíles.

Premios de constancia
O R D E N  de 11 de julio de 1939 

concediendo premio de cons
tancia al Sargento Musulmán  
Mohamed Ben Hach núm, 904.
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo décimo de 
la Orden Circular de 31 de julio 
de 1914 (B- O- número 169) y 
Orden de 23 de abril de 1917 
(D. O. número 92), se concede 
el primer premio de constancia, 
consistente en 25 pesetas mensua. 
les, al Sargento musulmán, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas número 5, 
Mohamed Ben Hach número 904,

con derecho a disfrutarle a partir de primero de abril último.
Burgos, 11 d e julio de 1939 — 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavaniíles.

Quinquenios
OR D E N  de 12 de julio de 1939

concediendo q u i n que ni os aiSargento (hoy Brigada) don
lom as Estévez Sánchez y otros
Por hallarse comprendido en la Ley de 5 de julio d e 1934 (D. O. 

número 158) el personal del Cuer
po de Suboficiales que a conti
nuación se relaciona se le conce
de ios premios de quinquenios 
que se detallan a partir de las fechas que se indican:

Infantería
500 pesetas al Sargento (hoy 

Brigada) don T o m á s  Estévez 
Sánchez, de la Inspección de las 
Fuerzas Jalifianas, a partir de pri
mero de septiembre de 1936, por llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al Sargento don 
Ramón Aparicio Aparicio, del 
Regimiento Granada núm. 6, a 
partir de primero de marzo d*e 
1937, por llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al ídem don M a
nuel Sabuguei.ro Méndez, del Re
gimiento Cádiz núm. 33, a partir 
de primero de enero de 1938, por llevar 10 años de empleo.

Caballería
1.000 pesetas al Sargento don 

Jerónimo Bermiola Valle, de la 
Cuarta Región Militar, a partir 
de primero de noviembre de 1936, 
por llevar 10 años de empleo. *

Artillería
500 pesetas al Sargento (hoy 

Brigada) don Arturo Codes Ca
rrillo, del Regimiento Besado nú
mero 1, a partir de primero de 
diciembre de 1936, por llevar 5 
años de empleo.

1.000 pesetas a-1 Sargento don
juán Rivas Olota, del Regimien
to Ligero núm. 11, a partir de 
primero de agosto de 1937, por 
llevar 10 años de empleo.

Ingenieros
500 pesetas al Sargento don Eu-
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lalio Diaz Hernando,  del Ba t a 
llón Zapadores Minadores  núme
ro 8, a partir de primero de di- 

, ciembre de 1937, por llevar 5 años 
de empleo.

Burgos,  12 de julio de 1939.— 
Año  de la Victoria.—-El General  
Subsecretario d*el Ejército,  Luis 
Valdés Cavamlles.

Recti f icaciones

O R D E N  de  11 de julio de  1939 
rectif icando Orden d e  dest inos  
re feren te  a l C om an dan te  de  
In fantería  ret irado don Sergio  
A riec h e  Esparza.

Se rectifica la Orden de dest i 
nos de fecha 5 del actual (B.  O 
número 190), referente al C o r o 
nel de In antería don Segundo 
Armesto Guerra  y otros Jefes y 
Oficiales,  en el sentido de que 
eí empleo,  situación y segundo 
apell ido del que figura en la mis
ma como Comandante  retirado, 
don Sergio Arteche Esparza,  son 
Teniente  C o r o n e l ,  reingresado 
por Orden de 3 del actual ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  número 186) 
y sus nombre  y apell idos son 
don Sergio Arteche Ros,  quedan
do subsistente el destino que se 
le confería.

Burgos,  11 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ic tor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 11 de julio de 1939 
rectif icando la de  13 de  junio  
último, en lo que se re f iere al 
Capitán d e  Artillería don P e 
dro Sanz Aranjuez.

Se rectifica la Orden de 13 de 
junio próximo pasado (B .  O.  nú
mero 166), por  la que se ascien
de al «mpleo de Capitán de A r 
tillería, entre otros,  a don Pedro 
Sanz Aran jue t ,  en el sentido de 
que su segundo apell ido es Aran-  
guez, y no el que por error se 
consignaba.

Burgos,  11 de julio de 1939-— 
Año  de la Victor ia  — El General  
Subsecretario del Ejérci to,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 12 de  julio de 1939 
rectif icando la de  D estin os  de  
30 de junio último, en lo que  
se re f iere  a l Teniente  de  A r 
tillería don F ed er ico  F ern án 
dez de Bobadi l la  y Mantilla de  
los Ríos.
Se rectifica la Orden de des

tinos de 30 de 1939 (B.  O- nú 
mero 184), en el sentido de que 
el anterior destino del Capitán,  
ascendido,  don Federico Fernán
dez de Bobadi l la y Mantil la de 
los Ríos,  procede como Teniente  
del 11 Regimiento Ligero,  y no 
del 15 Ligero,  como por error se 
consignaba.

Burgos,  12 de julio de 1939-— 
A ñ o  de la Victor ia .— El Genejral 
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 6 de julio d e  1959 
rectif icando la Orden d e  ascen 
sos d e  1.º  del actual en lo qu e  
se refiere al A l fé r ez  p rov is io 
nal de Artillería don  J o s é  Luis  
M arimón Batllo y otros dos.
Se rectifica la Orden de as

censos de 1 del actual (B.  O.  nú
mero 185), por la que son pro 
movidos ai empleo inmediato e! 
Alférez prov is iona l 'de  Artil lería 
don José Luis Mar imón Batl lo y 
otros dos más, en el sentido de 
que la escala a que pertenecen 
es la de Complemento y no la que 
por e r r o r  se consignaba en 
aquélla.

Burgos,  6 de julio de 1939-— 
Añ o  de la Victoria .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles-

O R D E N  de 6 de julio de  1939 
rectificando la de 31 d e  m ayo  
último por  la que se co loca  en 
la escala del em p leo  d e  T e 
niente al Suboficial d e  In fa n t e 
ría don Juan Lesm a Martín.
Se rectifica la Orden de 31 de 

mayo último (B- O- número 164). 
por la que se asignaba el puesto 
que debe ocupar en la e sca^ de 
Teniente al Subo icial de Infante
ría don Juan Lesma Mart ín,  en el 
sentido de que su verdadero pri
mer apell ido es Sesma y no Les
ma, como en dicha Orden se con
signa.

Burgos,  6 de julio de 1939.—

\ño de la V i c t o r i a — El Genera l  
Subsecretario del Ejérci to,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de  6 de julio de  1939 
rectificando la de  51 de  m ayo  
último por  la que se con cede  e l  
reintegro a la situación de  acti
v idad al Suboficia l d e  I n fa n t e 
ría don P ed ro  A rb o lez  A lv ar ez
Se rectifica la Orden de 31 de 

mayo último (B.  O- núm. 162),  
por la que se concede el reintegro 
a la situación de actividad del 
Suboficial  de Infantería don P e 
dro Arbólez Alvarez,  en el s en 
tido de que su primer apell ido 
es Arbe loa y no Arbólez,  como 
en la misma se consigna.

Burgos,  6 de julio de 1939 — 
Año  de ja Victoria.— El General  
Subsecretario deí Ejérci to,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

Situaciones
O R D E N  de  7 de julio de  1939 

pasan do  a la situación d e  “A l  
Servicio d e  otros M inisterios' al  
C oron e l  de In fantería  don  P e 
dro Sotelo  L lórente  y  otros  J e 
f e s  y Oficiales de  la misma  
A rm a.

Pasan a la situación de “Al  Ser
vicio de otros Ministerios”, por 
haber sido nombrados para los 
cargos que se expresan por el de 
Industria y Comercio,  los Jefes y 
Oficiales de Infantería que a con
tinuación se relacionan:

Coronel  don Pedro Sotelo Lló
rente, Delegado Provincial  de 
Abastos y Transportes de San
tander.

Teniente Coronel  don Hilario 
Berzosa López, Delegado Provin
cial de Abastos y Transportes  
de Soria.

Comandante don Pedro Llóren
te Miralles, Delegado Provincial  
de Abastos  y Transportes de C i u
dad Real.

Id-em d o n  xManuej Barrera y 
González Aguilar,  Delegado Pro
vincial de Abastos y Transportes 
de Pamplona.

Idem don Manuel  Cabanas V a 
lles, Delegado Provincial de Abas*  
tos y Transportes de Gerona.

Capitán don Francisco Rodrí 
guez Garriga,  Delegado Provin-
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Cial de Abastos  y Transportes de 
Cáeeres.

Idem don Luis Gutiérrez Fer
nández,  Delegado Provincial de 
Abas tos  y Transportes de Zamora.

Teniente de Complamcnto don 
José  Luis Garcia Goñi,  Subins
pector de la Delegación Provin
cial de Abastos y Transportes de 
Alava.

Teniente provisional don Fran- 
cisco-Javier González Salas, Ins
pector de la Delegación Provin
cial de Abastos y Transportes de 
Guipúzcoa.

Idem ídem don Carlos Leiva- 
Leániz Barrutia,  Inspector de la 
Delegación Provincial  de Abastos 
y Transportes de Oviedo.

Idem ídem don Vicente  de la 
Calle Arroyo,  Secretario de la 
Delegación Provincial  de A b a s 
tos v Transportes de Alicante.

Idem ídem don Jaime Etchart  
Caususo,  Subinspector de la D e 
legación Provincial  de Abastos y 
Transportes  de Guipúzcoa.

Burgos,  7 de julio de 1939.— 
Añ o  de la Victor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilies.

O R D E N  de  3 d e  jul io d e  1939 
p a s a n d o  a la s i tuac i ón  d e  r e 
e m p la z o  p o r  h e r id o  al Ten i e n t e  
prov i s i ona l  d e  In f an t e r í a  don  J o 
sé  G ar c í a  R í o s .
Pasa a Ia situación de reempla

zo por herido, con efectos admi
nistrativos a partir del d&a 13 de 
abril último y residencia en C á 
diz, el Teniente provisional de I n 
fantería don José  García Ríos,  por 
hallarse comprendido en las ins
trucciones aprobadas por R.  O.  C.  
de 1905 (C .  L. núm. 101).

Burgos,  3 de julio de 1939.— 
Añ o  de la Victoria .— El General  
Subsecretario del Ejército, ,  Luis 
Valdés  Cavanilies.

O R D E N  de 7 d e  julio de 1939 
volv ien do  a activo al Teniente  
de Infantería  don B ern ard in o  
C h o f le  R om ero .
Cesa en la situación de reem

plazo por enfermo en que s-e en
contraba en Melilla,  según Orden 
d e 27 de enero último (B .  O .  nú 
mero 32) ,  y pasa destinado al B a 
tallón Cazadores Ceuta núm. 7, 
el Teniente  de Infantería don B e r 
nardino Chofie  Romero.

Burgos,  7 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria .— El General  

•Subsecretario del Ejército,  Lu's 
Valdés Cavanilies.

O R D E N  d e  12 d e  jul io  d e  1939 
p a s a n d o  a la s i tuac i ón d e  r e 
e m p l a z o  p o r  e n f e r m o  al T e 
n ient e  d e  I n f a n t e s a  d on  P a b l o  
P é r e z  R u e d a  y otro.

Pasan a la situación de reem
plazo por enfermo, con residen
cia en Valladoiid y efectos admi 
nistrativos a partir del día 10 de 
junio último, el Teniente de I n 
fantería don Pablo Pérez Rueda 
y el Teniente provisional  de la 
misma Arma don Manuel  Pinto 
Fernández» a partir del día 24 del 
indicado mes, por hallarse com
prendido en las instrucciones 
aprobadas por R. O C de 5 de 
junio de 1905 (C.  L núm. 101).

Burgos,  12 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilies.

O R D E N  de  5 de  jul io  d e  1939 
c e s a n d o  en la s i tuac i ón “A l  
Serv ic i o  d e  o t r os  Mini ste r ios"  
el  Cap i t án  d e  In g e n i e r o s  don  
J o a q u í n  Pr ie t o  A ro z ar en a .

Cesa en la situación “Al Servi
cio de otros Mini sterios”, a ia que 
pasó por Orden de 15 de mayo 
último (B .  O. núm. 138),  en co
misión, el Capitán del Arma de 
Ingenieros don Joaquín Prieto 
Arozarena,  que pasa destinado en 
igual forma a esta Subsecretaría,  
continuando de plantilla en su 
destino del Batallón de Zapadores 
de Marruecos.

Burgos,  5 de julio de 1939.— 
Añ o  de la Victoria .— El General  
Subsecretario del. Ejército,  Luú 
Valdés  Cavanilies.

O R D E N  de  8 de julio de 1939 
p asan do  a la situación A l  Se r 
vicio d e  otros M inis ter ios” el  
Capitán retirado de  Ingen ieros  
don E du ardo  Palanca v M artí
nez F ortú n .
Pasa a la situación “Al  Servi

cio de otros Ministerios” para 
prestarlos en el de Gobernación 
como Secretario de la Fiscalía Su
perior de la Vivienda,  el Capitán

retirado dej Arma de Ingenieros 
don Eduardo Palanca y Martínez 
Fortún.

Burgos,  8 de jubo de 1959.— 
Año de .a Victoria.  — El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilies.

O R D E N  de  I  d e  jul io  d e  1939 
p a s a n d o  al  S e rvi c i o  d e  o t r os  
Mini s t e r i o s  a l  Te n i e n t e  p r o v i 
s iona l  ue In ge n i e r o s  don  F r a n 
c i sco  M o r e n o  Ló pe z .
Pasa a la situación “Al Servido 

de otros Ministerios” para pres
tarlos en el de Educación Nac.o*  
nal el Teniente provisional de In
genieros don Francisco M r  ¡uno 
López.

Burgos,  4 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.  — El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilies.

Subsecretaría  d e  Marina

Ascensos
Padecido error en la pub.ica- 

ción de la Orden de fecha 8 del 
corriente mes (B.  O.  núm. 191) 
sobre ascensos a Alféreces de 
Fragata,  se rectifica en el sentido 
de que el primer apellido de don 
Luis de Bona Orbeta  es como 
queda exprcsad°,  Y n0 Dona ,  co
mo en aquélla se consignaba.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e

Confirmación
O R D E N  de 13 d e  julio de  1939 

reingresando en ,el C u erp o  G e 
neral y ascen d ien do  al em p leo  
d e  Capitán d e  Fragata al C a 
pitán de C orbeta ,  hab il itado  
d e  Capitán d e  Fragata, don  
F ern an do  Sartorius y  Díaz de  
M endoza .
Reingresado en el Cuerpo G e 

neral  (Esca la  Complementaria) ,  
y ascendido a] empleo de Capi
tán de Fragata,  según Orden in- 
serta en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 162),  de 
fecha 9  de junio último, e] C a 
pitán de Corbeta,  habil itado ae 
Cnpitan de Fragata,  don Fernán- 

ido Sartoriuc v Díaz d» Mendo-
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za, que prestaba sus servicios en 
el A rm a  de Aviación,  con t inu a 
rá prestándolos en la misma A r 
ma  en su nuevo empleo

Burgos,  13 de julio de 1939.— 
A ñ o  de 1a Victor i a.— El Genera l  
Subsecretar io,  Luis bombar te .

S i tuaciones

O R D E N  de 13 de julio de 1939 
pasando a la situación " A l  Ser 
vicio de otros Min i s t e r io s" el 
C o m an da n te  de Infanter ía d es 
t inado en Aviación don Jesús 
Diaz  Lerda.
Pasa a la situación "Al  Ser 

vicio de otros Min ster ios” , por  
pasar  a prestar los  a! Minister io 
■de Organización  y Acción Sin
dical,  ej Co m an da n te  de I n f a n 
ter ía des t inado en Aviación don 
Jesús  Díaz Lorda.   ̂ •

Burgos,  13 de ju io de 1939.— 
A ñ o  de 1a Victoria.— El Genera l  
Subsecretar io,  Luis Lombarte .

A D M I N I S T R A - 
CION CENTRAL
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

Servicio Nacional de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Dic tando  normas p a r a  la re
construcción de los Arch i vos  de 

Jas  Escuelas Especiales d ep e n
dientes  de ¡a Jefatura del  Se r 
vicio Nac iona l  de Enseñanza  
Profesional  y Técnica.

A n te  la posible pérdida  o des
trucción total o parcial de los a n 
tecedentes que obraban en Jos a r 
chivos de los Cen tros  docentes de
pend ien tes de este Servicio N a 
cional,  y con objeto de r econs
truir ,  en su caso, los expedientes 
académicos de los alumnos,  tanto 
oficiales como no oficiales, que en 
ellos hayan  cursado sus estudios,  

Esta Je fa tura  ha dispuesto lo 
siguiente:

1.- Se establecen y reconocen 
como fuentes en o rden in f o rmat i 
vo y p robator io las siguientes:  

a) Las Actas o antecedentes 
suscri tos por  Tr ibuna les  de los 
Cent ros  docentes  y  que hay a n  si
do recuperados ,  ob ren  en Cent ros

o Servicios Oficiales o que se r e
cuperen más tarde.

b) Cert ificaciones e x p e d i d a s  
por las Secretar ías de los Cen tros  
docentes con anter io ridad  al 18 de 
julio de 1936.

c) Listas o relaciones confec
cionadas por los Profesores,  o en 
su poder,  cuando  a juicio de éstos 
les merezcan plena confianza

d) Declaraciones ju radas  de 
los alumnos.

2.- P a r a aque lla^ Escuelas cu 
yos alumnos al te rminar  sus es
tudios tuvieran derecho a una si
tuación escalafonal en Cuerpos 
del Estado, además de las fuentes 
de información v prueba expresa
das en el articulo anterior ,  serán 
de aplicación las normas  s iguien
tes:

í Alumnos ingresados e n  la Escuela
! Primera.  — En piazo de sesenta 

dias naturales  a ‘con tar de 1 a fecha 
de la publicación de estas normas,  
cada a lumno l lenará una ficha- 
declaración,  en la que bajo ju ra 
men to  por su honor ,  consigne:

1. N o m b r e  y dos apellidos,  fe
cha de nacimiento,  domicilio y 
residencia.

2. Carácte r  oficial o libre con 
que cursaba sus estudios.

3. Convocator ia  en que tuvo 
lugar  su ingreso, cuando se trate 
d-e alumno  oficial.

4. As igna tu ras  que tiene ap ro 
badas  y pun tuación ob tenida en 
cada examen.  Esta parte de la d e 
claración la efectuará por  épocas 
de examen,  detal l ando cuanto 
concierne a cada una  de estas 
épocas desde su ingreso en la Es
cuela.

La Declaración conteniendo los 
anter iores  ext remos será suscri ta 
por  el interesado,  pudiendo  dejar  
en blanco aquellos de cuy¿ exac
t i tud no tuviere seguridad,  con
s ignando los que sean exactos y 
los simplemente aproximados,  y 
asimismo, por  otros dos a lumnos 
de la misma p romoción a que h u 
biese pertenecido el úl t imo año:  
el núme ro  uno de p romoción y. 
caso de no ser posible l'a actua- 
ción do éste, el más  inmediato d en 
tro del  o rden de promoción,  y
otro de la m i s m a  elegido por  la

> Jun ta  de Profesores  ent re dos pro~
; pues tos ,  pa ra  cada curso,  po r  el
• Sindicato P rofes ional  Escolar.

Los dos a lumnos que suscriban

la declaración con el interesado 
directo,  podrán hacerse solidarios 
del total contenido de la misma o 
sólo de aquella par te  que su in
formación y recuerdo les permita.

Segunda.  — Con  auxilio de las 
declaraciones que se mencionan,  
la Secretar ía de ]a Escuela,  des
pués de comprobados y cotejados 
cuantos antecedentes  de diversa 
procedencia obren a su disposi
ción y caso de que haya acuerdo 
entre éstos, formará  una  lista-re
lación para cada promoción.

De modo  s imul táneo y para  evi
tar  aue posibles pequeños errores 
de declaración pud ie ran determi 
nar  variación de orden,  los a l um
nos de cada promoción,  r ep resen
tado? por  su número  uno o por  
el que le sust i tuya con arreglo a 
lo detal lado en el apar tado an te 
rior, formarán  una lista con los 
nombres  de los a lumnos  o rd en a
dos, según su puesto en la p ro 
moción,  sin cons ignar  pun tu ac io 
nes.

Las relaciones fo rmuladas  por  
la Secretaría y ap robadas  por  l a ’ 
Jun ta  de Profesores,  t eniendo en 
cuenta la que se acaba de me nc i o 
nar,  en tanto nc se al tere el o r de n  
probator io de las nor mas  es table
cidas en cabeza,  serán h ec has p u 
blicas mediante  exposición en el 
tablón de anuncios  de la Escue la  
e inserción en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  consig
n and o  que serán admit idas  cu a n 
tas enmiendas o modif icaciones Se 
formulen,  siempre que sean p re 
sentadas  f i rmadas y con p ruebas  
de exacti tud.

Tra nscur r ido  el plazo de un  añ o  
a contar  de la publicación de las 
listas provisionales,  serán f o rm u 
ladas las definitivas,  ya sea con
se rvando aquél las— caso de n o  h a 
ber  sido formuladas  reclamacio
nes a t endibles—, o bien ref lejan
do las modif icaciones que resu l
ten plenamente  p robadas  con su 
jeción al criterio detal lado en los 
pá rrafos  anteriores.  Pa ra  cuar tas 
incidencias sur j an  con motivo de 
la formación de relaciones de 
alumnos,  est imación de r ec lama
ciones, etc., éstos se ha l la rán re
p resentados en la Comis ión que  
designe la Tunta de Profesores  por  
uno  que forzosamente  h a b r á  de  
per tenecer  a cualquiera de- los  dos  
úl t imos cursos de la carrera,  sien-
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do elegido por la referida Jun ta  
entre tres propuestos por  el Sin
dicato profesional  escolar.

Tercera.—Consol idadas las r e
laciones una vez t ranscurr idos los 
plazos que se concretan en los 
párrafos  anteriores,  se considera
rán definitivos sus antecedentes y 
con plena validez a todos los efec
tos de expediente acadénveo,  sin 
que pueda  recaer modificación 
por  ningún concepto, salvo ia s a n 
ción que más adelante se señala 
para  caso de falsedad en la decla
ración.

Cuarta .—A los efectos de exa
men y matrícula antes de conso
lidarse las |is»ta»s por promociones 
con sujeción a lo prescrito en los 
apar t ados  anteriores,  se tomarán 
como exactos los datos provisio
nales a reserva de las modifica
ciones que, con carácter definitivo, 
se Introduzcan.

Quinta. — Habiendo  suscrito la 
mayoría de los alumnos una de
claración 0 ue contiene buena pa r 
te de los elementos que se piden 
en la que se detalla en el apar t ado 
primero,  solamente precisará efec
túen declaración complementar ia 
en impreso, que jes será facilitado 
por  las Secretarías de las Escue
las.

Sexta. — Esta Jefatura tiene la 
certeza de aue no se dará un solo 
caso de falseamiento de la ver
dad en las declaraciones, y con
sidera,  por  tanto,  innecesario in
sistir sobre extremo aue afecta a 
la seriedad de los alumnos,  a*í 
como sobre el establecimiento de 
sanciones que, si se comprobase 
en algún caso. consistiría en pé r 
dida de todos  los derechos, así co
mo del carácter de alumno de la 
EscueJa.

Aspirantes a ingreso
Para la reconst i tución de su si

tuación escolar los aspirantes a 
ingreso que hayan efectuado al
gún examen de ingreso, tengan o 
no aprobada alguna materia o 
p ru eba, deberán ajustarse a las si
guientes declaraciones:

Pr imera.—En plazo de noventa 
días naturales  a contar  de la fe
cha de publicación de estas n o r 
mas, los que deseen cont inuar  sus 
estudios p resentarán en Jas Secre
tarías de las Escuelas una decla
ración jurada,  por  su honor,  en 
que detal len:

1. N o m b re  y dos apellidos, fe
cha del nacimiento,  domicilio y 
residencia.

2. Exámenes que ha realizado 
en la Escuela y calificaciones ob 
tenidas,  especificando las convo
catorias y épocas en que hayan 
tenido lugar.

Las declaraciones juradas  serán 
suscritas por el interesado y por 
uno de los Profesores de la A ca
demia preparatoria o por el p re
parador  con quien hubiese reali
zado sus estudios,  asi como por 
uno de los tres aspirantes a in
greso elegidos por la Junta de 
Profesores entre seis que sean 
propuestos por  el Sindicato Pro
fesional Escolar.

Tan to  el profesor menc-onado 
como el a lumno delegado del Sin
dicato podrán hacerse solidarios 
del total contenido de la declara
ción o sólo de aquella parte que 
les sea conocida con seguridad,  
a sumiendo la responsabi l idad de 
la misma en la parte que afirmen

L a s  Academias  preparatorias  
remit irán a jas Secretarias de las 
Escuelas relación certificada de 
los nombres de  los Profesores que 
hayan actuado en las mismas des
de primero de enero de 1932, y c u 
ya firma deberá ser t enida en 
cuenta.

Los aspirantes que no hayan 
cursado en n inguna Acad-emia 
preparatori a o lo hayan hecho en 
a lguna de cuyo Profesorado no 
sea fácil obtener  informaciones 
y conformidad  con las declara
ciones, podrán s u p l r  dicha con
formidad mediante firma de dos 
personas de reconocida solvencia 
moral  a juicio de la Junta de Pro
fesores o de la Comisión en quien 
ésta delegue.

Con^ los antecedentes así obte
nidos y contras tados con los que 
obran en poder  de ja Secretaría y 
del Profesorado,  se fo rmarán  lis
t a s - re lac ión  en que consten las 
materias aprobadas  por cada as
pirante y la convocatoria y época 
en que tuvo lugar  la aprobación.  
Dichas relaciones serán hechas 
públicas en el tablón de anuncios 
de la Escuela y en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  siendo 
admit idas cuantas  observaciones o 
reclamaciones razonadas  se for
mulen  den t ro  del plazo de 180 días 
naturales,  a contar  de ja fecha de

inserción en e! B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .  T ra n s cu 
rrido ese plazo, las relaciones, tal 
como fueron publ icadas o con las 
modificaciones que se deriven de 
las reclamaciones atendibles—d en 
tro del criterio detal lado al p r in 
cipio—, t endrán  plena validez y 
efectividad, sin haber  lugar  a mo
dificación alguna pos t e ro r ,  salvo 
el caso de imposición de sancio
nes por inexacti tud en la decla
ración y que m ás adelante se de
talla

Para los exámenes de ingreso 
que puedan tener  lugar  antes de 
la consolidación de antecedentes  
antes apuntada,  serán válidas en 
su integridad las declaraciones ju 
radas que sean oresentadas,  en 
tanto no haya d screpancias con 
datos que obren en poder  de la 
Secretaria o del Profesorado y sin 
perjuicio de sufri r  modificaciones 
en ¡a forma y t érminos detal ladas 
en el párrafo precedente.

La falsedad en el contenido de 
las declaraciones llevará apare ja
da como sanción, con carácter a u 
tomático, la incapacitación para 
cont inuar  jos estud os de esta ca
rrera, haciéndose,  además,  públ i 
co el hecho para su posible cono
cimiento por otras Escuetas v C e n 
tros de enseñanza,  v en todo caso 
comunicarlo al Sindicato profesio
nal escolar.* Si t ranscurr ido el 
t iempo y cursadas enseñanzas,  in 
cluso dentro de la Escuela, se p ro 
base la existencia de una falsedad 
en la declaración, tendrá como 
sanción automática la pérdida de 
todos los derechos adquiridos,  así 
como la incapacitación para cur 
sar la carrera,  tanto con carácter 
oficial como libre, y la anulación 
del tí tulo si hubiese sido obtenido.  
La responsabi l idad afecta, igual
mente,  a lo-s que con el interesa
do suscribieron la correspondiente 
declaración.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efec^os-

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid,  10 d:  julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio NaC’.onal, Augus to  Kra- 
he. v
Sres. Di rctores  de ja»s Escuelas

Especiales dependientes  de esta
Jefatura.


